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[le DISPOSICIONESGENERAL'E,~, 

'MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 12 de abrU de 1960 por la qjlese da nueva re
dacCión a la de 29 de julio de 1958 que desarrollaba 

, el artícUlo 135 'de 'la Ley de 26 de diciembre de 1957: 

nustrisinio señor: 
La Orden de 29 de julio de 1958, dictada para garantiza,r la 

ordenada. concesión y' justa. aplicación' de las' exenciones fisca,.. 
les contenidas"en el articulo 135 de "la Ley de 'Reforma.'> Tribu~' 
tariaS, de 26' de ~ciembrede 1957, ha provocado dudas en,a.lgu
nas Emprer,as que pretenden aCOgerse a dichos beneficios, po¡.' 
cuanto no estiman suficientes sus normas. en orden a la exten- ' 
sión y 'alcance -de los concedidos. I 

Sin apa~, de: la letra del precepto fundamental y res
petandoslempre el espíritu que .le informa, se estima con~e
nien~ rectificar el texto de la Il!encionada Orden y recoger 
en, una sola disposición la totalidad de las normas que hán ,de 
regir en la tramitación de los·eXpedientes de, exención que 
se inicien para cumplimiento ,del articulo 135 de la Ley de 
26 de diciembre 'de 1957. " 

, En virt).ld de lo ejq)uesto, 
Este Ministério, haciendo uso' de las facultades que le con

'fiere, él citado pre~pto legal, ha, ~do a bien disponer: , 

Prtmero.-El reconocimiento de las exenciones tributarias 
a que sere!ier~ el articulo 135" de la Ley de 26' de diciembre 
de 1957 ~ ajur,tará a' lo preceptuado en Jts siguientes normas: 

l."La concesión por el Ministro de Hacielfda de las exen
ciones referidas en el' p¡írrafo que antecede se hará mediante 
Orden mínisterlaI; especialmente dictada para, cada caSo y de 
acuerdo con .el proced1in1ento y demás' requiSitos establecidos, 
en el presente número, 

2." Podrá sollcitarsé la conce51ón de exención: 
\ 

i.oPara los actos Óe constitución I:l.e SoCiedadEiS anónimas 
o de responsabilidad llri11tada por integración de distintos em-
preSários individuales. . " " 

2.0 Para' loo actos de constitución de Sociedades anÓnImB.$ 
o !;le responsabilidad limitada por otras Empresas, sociales pre
erl$tentes, siempre que se cumplan los requisitos previ.';tos' en 
la nOrma. tercera de la presente Orden. ' 

3.0 Para 10$ actos pe absorción y fusión de Sociedades mer-' 
cáutiles, cualquiera que sea la clase de éstaS, &iempre que la 
que se constituya adopte la forma anónima o de responsabilidad 
limitada y que se cumplan asimismo 'los requisitos previstos en 
la norma tercera de esta. Ortlen. -

4'.; Para l6s actos de diSolución y liqUidación de SOcie
dades mercantiles, cualquiera que sea la clase de éstas, cuan,do 
se adjudiquen sus bienes a otra Socieóad ya constituída como 
cousecuencla de los hechos previstos en los números &egundó 
y tercero de, la presente norma y Se cumplan, además, los re
quisitos previstos en la norma tercera. 

5." Para. lbs contratos preparatoriOS que 58 celebren para 
llevar acabo las operaciones citadas y para los-demás docu
mentos cuya suscripción o expediCión cOlllltituya un ¡;}resu
puesto o una. consecuencia inexcusable 'de las misma&, siempre 
que, con relación a ellos las Empresas solicitantes cumplan 
los requisitos señalados en el apartado g) de la norma cuarta 
de esta. Orden. , 

3.& Serán requisitos indisperisables para obtener la exen
ción: 

1.0 Si Se trata de Sociedades cohstituidas por la integra
ción de em,presarios individuales, que las primeras tengan pbr 
objeto, precisa y exclusivamente, las mismAS actividades que 
las Empresas que en ellas se integren. 

2,0 Si se trata de Sociedades constituidas por ,otras ;Empre
sas, sociales preexistentes, que las que se 'constituyan tengan 
por objeto, p.recisa y exclusivamente, ,la, explotación unificada,' 
de5de 'los puntos de vista técnico y, económico, de actividades 

. que antes Jueran dellarrolladas en' forma separada ,por las E¡m
presas' pree¡clstentes, siempre qUe ,éstas cesen en el ejercicio' de 
las mismas al colllltltuirse la nueva Entidad o que desistan de , 
emprenderlaS en forma aislada en el' supuesto de que lá admi
nistración imponga la explotación unificada a cargo ~e una 
sola ,Empresa. . " , 

3.0 Si se trata de absOrción o fusión, qUé- las Sociedades 
afectadaS vengan ejerciendo probadamente'la:; actividades pro
pías de su objeto, cómo mínimo, durante los dos afios prec,e
dentes a la fécha. en que 'la solicitud. de exención se deduzca., 
salvo el. Ca.'>O de fusión' o absorción impue,¡¡ta por la Adm.1n1s
tracióll púbJica, en que no se exigirá 'el expr~adO' requisito. 

4."- Si se trata de di501ución y liquidaclÓl}' de una ~leciad 
con adjudicación de sus bienes, a otra, el miSllla requisito pre
visto én eÍ apartado tercero precedente, salvo, el caso de que 
la disolución y cOlllligúlente adjudic,ación de cienes a la So- , 
ciedad en que se integren los de la, disuelta, se imponga 001" 

. la Administración pública.. :' "', ' ,', , 

4.'" Las 50licitudes de exención se dirigirán al Ministro de 
Haeienda, presentándose en el'/ Registro General del Departa,.. 
mento;exprésarán la forma en' que la lntégraciÓll ,dé Empre
sas preteÍlda llevarse a cabo, las razones de benefici(} para, la 
econónifa nacional v las deniás consideraciones pertinentes; y 
especificarAn, 'precisa y separll:.datilente, 1~5 actos y documentos 
para los que se pida la,exención;' 
, Á Ú!.s solicitudes a que se refiere 'el párrafo an~or se acom-
pañarán: , . ',', _' ."" ' , 

a) Una relación en la que se enumeren las Empresas (j So
'ciedades que se integran, con' detalle, de sus ¡;aracterísticaa 
técnicas, ecor¡.ómicas y financieras. ' ' , 

b) Balances de, todas y cada una de'las Sociedades o ,Em
presas interesadas, cerradof>. en el último día del mes anterior 
al en que se deduzCa lll., solicitud de exención, certificados oH

'cialmente por ,Profesor Mercantil COlegiado. . 
c) Primeras :cop~as de las escrituras públicas, en que se 

recojan los Estatu~s de la5 Sociedades afectadas por laabsor
. ción o la fusión, ¡:¡.sí' como las de las Que contengan todas las 
lPodificáciones que aquéllbs hubieren experimentado. 

d) Prueba doCumental pa~a cada Una de las Empresas o 
Sociedades que participen en'la integración, absorción o f1,1S1ón 
de las circunitancias de ejercer ptecisamente la.'> actividades 
que ,den lugar a la concentración durante el tiempo aquesa . 
refiere el párrafo tercero de la norma tercera' precedente de 
la presente Orden.. ' 

e) Texto defini1;.ivo.' de los Estatutos por los que se regtrá. 
la Sociedad absorbente o la' que resulte de ~ fusión o de' la 
nuevá colllltituc1ón. 

f) Proyectos de las escrituras pÚblicas de disolución y llqui- . 
dación de Sociedade& cuando se utilice este proceáimiento 'Para 
adjuCÍicar sus bienes a otras. ' 

,g) Indic,ación detallada de los contractOs pr~paratoÍios que 
las Entidades y Empresas interesadas hayan de celebrar para 
llevar a cabo las operaciones' recogidas en la norma segunda y 
respecto de 105 cuales se solicite alguna de las exenciones tri-

. butarias reguladas en' esta Orden. ' 

Los documentos originales aludidos en los apartados c) Y (1) 
de esta, norma podrán ser sustituidos, por copias' notariales o 
simple" de los mismos debidamente cotejadas con aquéllos, 
siempre que conste la diligencia de cotejo extendida por. el 
Registro General del Ministerio de Hacienda o ,la Secretaria 
de la Comisión Mormadora mencionada en la norma sexta de 
'la presente Orden. 

5." Las soliCItudes de exención formuladas en la forma pre
venida en la disposiciót1 precedente' ,pasarán a informe de la 
0r:ganización Sindical, la que habrá de evacuarlo en t'\l plaZo , 
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de 'tr.einta días naturales, expresanao en el mi&mo las razones 
que, a su juicio, determinen el beneficio o la inconveniencia 
par;!, la economía nacional de la integración de Empresas soli
citada. y atendiendo en especíal a su posible' ca;rácter monopo
lÍstico. 

6.~ Una' vez unido al exPediente el informe de la Organi
zación Sindical 'se someterá la solicitud de exención 'a la con
sideración de una Comisión constituída en ,el Ministerio de 
Hacienda, .que·, &e denonúnará 'Comisión Informadora sobre 
Concentración de Empresas, sr estará constituida por el Subse
secretario del DeParlaIll,ento o persona en quien delegue, como 
Presidente, y como. Vocales, por el Secretario de l,a Comisión 
Nacional de Productividad IJ;ldustrial, un representante de cada 
uno de los Ministerios de- Industria, de AgÍ-icultura, y deCo- . 
mercio, y otro por caaa una de las Direcciones Generaleb de 
lo Contencioso del EStado, de Tributos Especiales y de Impues.. 
tés sobre la Renta. Actúará como Secretario de dicha Comisión, 
ton V021 pero sin voto, un' funcionario' del MiI!iBterio de HaCien7' 
da, libremente desjgnado por el Subsecretario del Departa-
mento. ' ' 

7.'" La Comisión a que se refiere la norma precedente exalni
náni. las condicioneb que concurren en 1as integraciones de Em
presas. o SOciedades a que el. expediente se refiera, y en espe
cial atenderá a lm¡ capitales que representan, al número de 
Empresas, al carácter monopolistiCo 'de la que tesulte' de su· 
integración, a las ¡}OSibiUdades' técnicas de llevarla, a cabo y 
acualebquiera otras circunstancias que pernúw,n formar juicio 
sobre el beneficio o inconveniente que resulte para la econolDía 
nacional Para ello podrá dirigirse a los solicitantes, parapedi'r 
informaciones complementarias y' réquerir de los mismos la 
presentación, 'o exhibición de los: documentos que considere 
nec,esarios., . '. 

En el p}alro de ~reinta días, a contar de la. unfón al expe.
diente del· informe de la Organización Sindical o de' la fecha 
en que, en ¡,u caso, se hubiere facilitado ~ información' {) dO
cumental¡ requeridos por .la Comisión, deberá ésta elevar al 
MiniStro.'de .Hacienda un informe, en el que, con expresión, de 
las razones que lo funden, indique su criterio sobre la -GQn"e
nlencia o no tle acceder a lll.solicitud de exenctón. citando, en 
su casa" precisamente, lbs áctos ~ documentos que' habríaÍl cie 
,quedar exentos. ' . 

8.a - El Mini&trd de Hacienda, vistos los informes eIDltidos, 
acordará discrecionalmente por Orden ministerial la conce
sión o' denegación de la exención: soli9itada,- contra cuya resolu-

, ción no Cabrá recurso alguno. . 
9.a La exención, a que se refiere la nOl1IUl.anterior podrá 

referirse ínúCá.' y' exclusivamente 'a los siguientes impuestos' y 
dentro de ellos a los actos y documentos que a contlhuación· 
be indican:' , 

I , 

A) ImpuestO del Timbr,e: 

a) Escrituras públicaS de constitución, absorción, liquida
ción o fusión' de SOciedades cuyo otorgamiento constituya un 
presupuesto o un efecto, necesario ,de la coacentración de Eill-

.presas. • 
,b) ESCrltllr&Spúblicas de ampliación o reducción de capi

tal cuando la variación' de éste se produzca como consecuencia 
de la concentración de Empresas o constituya un presupuesto 
necesario para la misma. . 

c) Contratos preparatpríos que Se celebren. para llevar' a 
cabo· las operaciones citadas, Siempre que respecto de, los mis
mo& las Entidades, o Empresas solicitantes haY8{l-'cumPlido los 
requisitos señalados en el aPartarlo g) de la norma cuarta' de 
la presente Orden. 

d) Los -demás documehtos cuya formaJJ.za.c1ón se exija par 
las Leyes con carácter indispensable en los 'casos de concen-
tración antés expresad05. . • 

B) Impuesto de Derechos' reales: 

po~ los' conceptos correspondientes de iSociedades» y cie ' 
. «Adjudicaciones en pago o para pago de deudas» en los si-
guientes casos: . 

.a) _ Aportaciones de bienes y, en su caso, adjudicaciones que 
se efectúen' con Ul,otivo de la constitucióh de Sociedades anóni
mas o de responsabilidad limitada nacidas de integración de 
Empresas individuales. 

b) Aportaciones de bienes y, en su caso, adjudicacione~ 
efectuadas con 'motivo de la absorción o fusión de Sociedades 
mercantiles de cualquier clase, siempre que la Entidad absor
bente o resultante de la fusión, revista la forma anónima o de 
responsabilidad limitada. 

c) Adjudicaciones de bienes que se realicen al dis()lverse y 
l{quidár~ Soc,iedades de cualquier cla&e, cuando el patrimonio 
de -las mismas quede integrado en otra anónima: o· de respon
sabilidad limitada, en los casos' preVistos por esta Orden. 

a) Contratos preparatorios· que se celebren para 'llevar a 
-cabo· las operaciones ante& citadas o sean consecuencia me.ce
saria -de la concentración de Empresas, siempre que respecto 
de unos y otros las Entidades o Empresas, solicitantes hayan 
cumplido los requisitos &eñaladosel1 e! apartado g)' de la nor" 
ma cuarta de la. presente Orden. 

C) Impuesto de Emisión de Va!ores Mobiliarios: 

a) • Por la puesta. en circulación de nuevas acciones o por 
el canje o estampillado 'de las previamente circulantes:. siempre 
que tengan lugar como consecuencia exclusiva .de la rouñitu
ción, ab&orción, liquidación o fusión. de Sociedades en los su-

. puestos a que esta Orden se refiere..' . ', ' 
b)' Por la puesta en circulación de nuevaS ol¡ligaciones o por 

el canje o estamnillado de las previamente circulantes, siempre 
que tengan lugar como consecuencia exclusiva de la: conver"· 
s,ión de los expresados valores, producidl). 'con oca&ión dfl los 
actos de concentración de. Empresas a qUe se refiera .el expe-
diente. ' . 

c) , A los actos: de conversión o ~ÓóificaCión de' derech06 
y obligaciones de toda clase de vruores n;túbiliarios que tengan 
en circulación las' Empre&as afectadas poria .concentración y 
a que se refiere el artículo cVarto,apartado 'd), de la Ley de 
13 da. marzo de 1943, siempre que, a juicio del Ministro de 
Hacienda, los expresados cambios en el. conten1tlo juri<Uco o en 
la expresiól1 formal de los títulos cOnstituyan una conseCuencia 
iueluciible de la concentración o faciUten. la realización de 
ésta en sus aspectos juridico, técnico o ,ecOnómico. . 

10. La Orden minh-,tefial por la que se conceda lá. exención 
señalará en Cada éaso, détallad?oJllente, íos actos, y dOCumentos 

, a que habrá 'de extenderse, y eStablecerá el plazo de:p.tr0 del 
cual habrán de' quedar definitivamente concluidas lás opera
ciones de constftu~.i6? ~bsorcfón, liquidación o 'fusión,. Trans... 
currido el plazo fIJaao sin que dichas operaciones se encuen
tren totalmente rea1i2lada&. serán' exigibles todos íos impuestós 
a que las mismas hubieran <lado 'lugar.' -

Segun~.-Lo eStablecido en el nqmero segundO de la Or
den ministerial de 17 de julio de 1956 será también de apli'
cacióna..las Sociedades que reuniendo las circunstancias &eña
ladas en el mismo lo hubieren solicitado· haSta el día '30 de 
septiembre de 1958, siempre que las, oper~ciones de. aMorción 
qUeden total y de-finitivamente realiZadaS dentro del plazo que .. 
al fecto se estable2lCa en la Orden núnisterial por la qUe se ' 
col;lceciail a laó Entidades interesadas las. exenciones imposi
tiva¡; 'por 'Timore; Dereeh~ realés y ·Emisión 'de' Valores Mob!. 
liarios reguladas en la presente dispoSición e en el de tres me
ses, a partir de la fecha de notificación de la Orden mínÍste.. 
ríal que,en su caso, deniegue las exenclónes solicitadas por 
los referidos impueStos. . . 
, . Lo preceptuadO en el párrafo, anterior no afectará a las 
Sociedades que estando comprendidas en el número segundo 
de la' referÍóa Orden, de 17 de julio de 1956 no '·hubieran soli
citado las exenciones aludidas en el artículo 135 de la Ley 
de 26 de diciembre ,--pe 1957 hasta el 30 de ~ptiembre de 1958, 
para las cuales, a tenor de lo preceptuado en la disposición 
novena de la Orden de 29 de julio de 1958 y en el párrafo se
gunao de ia de 25 de febrero de 1959, el plazo para dar con
clusión definitiva a las operaciones de absorción ternúnÓ el 
día 28 de febrero de 1959.' . ' 

Tercero.-Las normas contenidas en el número' segundo de 
la .I>resente Orden, a excepción de los e;dremos referidos Iln 
el apartado g) de la cuarta, serán de aplicación, inclu&o a lQlJ 
expedientes. de concentración dé Empresas que en la fe~ha de 
su publicación 'en el «Boletin Oficial del Estado)} se enCuen
tren ,pendientes de resolución definitiva, 

No obstante lo indicado en el párrafo anterior de este nú
mero, la Comisión Informadora, a que se refiere la norma. 
séxta; pocirá, si por las· circull&tancias apreciadas en alguno de 
dichos . expedientes lo estima conveniente. recabar de las Em
presas afectadas por el mismo el cumplimiento cie todos, los 
requisitos sefialados en la Citada norma cuarta. ' 

LO que comunico a V. L para su conocimiento y demás' 
efectos. ' 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 12 de- abril de 1960. 

TImo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

NAVARRO 
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MINISTERIO' 
DE EDUCACIQN NACIONAL 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se tLprueban lwrarios de ctases 11 
cuestionarios del curso selectivo de iniciación en las 
Escuelas Técnicas de Peritos Industriales. . 

En ,uso de la alÍtorizaclónque le confiere la Orden de 8 de 
los corrientes; . , 

Esta Dirección General, c.e acuerdo con la propuesta de la 
Junta de' Enseñanza Técnica, ba resuelto :lJprobar los adjuil
tos horarios de clases' y cuestionario,s de) las asignaturas. del 
curso· Selectivo de iniciaCión en las EscuelaS Técnicas de Peritos 
Industriales. 

Lo digo a V. S. para 'IlU . conoCimiento y efectos. 
" Dios guarde a V. S. muchos afios.: 

Madrid, 9 de abril de 1960.-El Director general, O. Millán. 

Sr. Jefe de ÍiJ, S~ión de Escuelas Técnicas. 
- . . . . . . 
HORARIO'SEMANAL DE CLASES TEORICAS y PRACTICAS 

CI~es Clases 
teórlp.s práct1cas Total 

1." Matemáticas .............. ,................ 5 
2:-, Fisica .... ' .................... : ........ :....... 3 
3." QUÚllica ............ :........................ 3 
4, ,Dibujo ............. , ............... :........... 1 
5. 'Tecnología de los conocimientos 

. básicós de Taller Industr'ial .•. 3 

." Total ....... :....... -15 

CUESTIONARIOS 

I.-MATEMATICAS 
, " , 

5 
3 
3 
3 

4: 

18 

10 
6 
6 
4' 

7 

33 

L Variaciones, permutacioner, y combinaciones.-RelaciÓlles 
funoomentales entre números combinatorios. 

2. . PO:tenclS. de binomios Y polinomios. 
3. Determinantes: sU transformapión y' calculo.-Algunos 

determinantes especiales. . 
; 4. Matdces.;-;-Ope¡:aciones con matr1ces.~Aplicaclón a las 

trarlsformaciones lineales.-Camb!or, de ejes ,cartesianos en el 
plano.' . 

, 5. Discusión de un sistema -de ecuacioneslineales.-Sistemá.s 
homogéneos. 

6. Fracciones continuas. 
7. Regla de cálculo:, SU" manejo. 
8. Vectores en el plano.-OperackJnes racionales con· nú

m~ros complejos.-Trar,lación, giro, homotecla, simetria em-
"ver$ión en el plano. " , . 

9. Limite de una sucesión.-NÚInero ~~-Cá.lculo de 'lúnite 
d.e sucesiones: . 

10. ' Series numéricas. 
11. 'PoteI:\cias,' raíces y logaritm~ "en el campo 'complejo.-

, Fórmuia,s de Euler. .. 
12. Concepto de variable y de. función.-Clasificaci6n de 

las funciones. ' 
13. Estudio geométrico de la función lineal de una varia-

ble . .:....Problrmas bObre puntos y rectl}S en, el plano. ' 
.14. Lfniite de una función.-Cálculo de limites.-Formas in-. 

determina¿as.'-Pr!ncipios del método infinitesimal. ' 
15. Continuidad de une. función . real.-Propiedades . de las 

funciones continuas. ' 
16. Derivadas y 'diferenciales de las funciones de una va

,riable.-Diversas interpretaciones de la derivada y de la düe
rendal.-Reglas de derivación y de illferencláclón.-Derivación 
de las funciones compuesta[, y de las inversas. 

17. Variación de las funciones de una variable.-Teoremas 
de la media.-DeriVt\ción gráfi5a.-Reglas de l'HopitaL 

hl. Extre:mos de las funciones de una variable. 
19. Representación y propiedades de las, funciones eIemen

tales.-Funciones hiperbólicas. 
20: Cálculo de las raíces de las ecuaciones algebraicas y 

trascendentes, 
21. Construcción de curvas de la forma y = f(xl. 

. 22. Estudio analítico-de la circunferencia, elipse, hipérbola 
y parábola. 

23. "Ecuaciones" paramétricas de algunas líneas.-Determina-
ción de la tangente en un punto.' 

24. Fórmulas de Taylor.-Aprox!mación lineal: la tangente 
como primera aproximación. ~ Aproximación cadrática: pará.
bola oscUlatriz.-Contactos. 

"'25. Diferencial de un arco de curva.-Curvatura de" líneas 
planas. " 

26. Series potenciales. 
27. Coordenadar, pola\-es. - Transformaéión a cartesianas y , 

viceversa.-Estudío de algunas curVas notSbles en, polares; -, 
Recta y cónicas en polares. 
, 28. Funciones primitivas.-Métodos' de integración. 

, 29., Idea de la inJegral definiG1I.Y sus apllcaciones.-Inte
gración gráfica. 

30. Coordenadas cartesianas en el espacio.-Vect;oresen el 
espacio.-Prapuctor, escalar, vectorial y mixto. 

31. Trigonometría esfética.-Grupo de Bessel.-Reso'lUCión cie' 
triángulos.~Aplicaciones., ' 
, 32. Elementos" geométricos fundamentales.-FÍazón simple.-
Razón doble.-Cooternas armónicas.-Construcciones " 

33. Proyectividad entre figuras de primera cateÍsoría.-In-
voluclón. ' 

34. Proyectividad entre figuras ,de seiillÍda' categoría: ho
m,ografia y correlación.-Homología: próp.iedades.'fundaínentales 
y "conr,trucc!ones.-Hemologfas especiales. : , 

35. 'Generación próyectlva de la: circunferencia y de" las 
cónicas. " I 

36. "Polaridad"'en la circunferencia' y ~, las cónicas.-DeM 
terminacióri de cónicas. 

Orientciciones 'metodológicas 

,El cUrso selectivo de iniciación a losestudlps de'Perltaje 
:IDdustrial, debe tener un doble carácter: 'formativo e instru-
mental.· , _ re primero para seleécionar' y completar lá. preparación de 

·los,álumnos -que a él llegan de tan netercrg:érieas procedencias 
(Bach1llerato SUperior,. Universitario, Bachillerato Labor!!,l, Cur
so Preparatorio dé Ingreso: etc). Le segundo a fin de dotarles 
de un bagaje de conocimientos 'y medios que les proporcione 
el entenc·imiento y resOlución de los probleni!!.S técnkos qué 

. se les pres'entará en su formación especifica durante la carre-
ra y en la' propia, vida profesionaL· . 

'La Enseñanza Técnica de Grado Medio' es aquella que am- , 
plh Y completa la preparaérón que el educando ha recibido 
én 1ai etapas anteriores, perfeccionándola y especilllizándola 
en un 'sentido determinado, y que, teniendo un fin en si ~sma, 
prepare a la vez par3, continuar su formación hasta la culmi
nación de las. etapas su¡;eriores, si cuenta. "para eIJo con inteli-
genc,la y capacidad suficientes.. ' 

La enseñania no pu1jde ser Indiferente '9. la, personall<!$d 
del' alumno. .En' el mundo· del trabajo no. todo es Economía' y 

. Tt;"cnioo. El proceso de producción se cumple a travéf, del· hom
bre, sr no puede obtenerse una., cabal armoriía entre todos los 
colaboradores del trabajo, sin que exista· una superioridad au
téntica en !;ll hombre que dirige, tanto en su formación cien-. , 
tifica, <;uanto, en lo referente a sus conocimientos prácticos, ,ys . 
que e1 dirigir·· implica algo rilás que una expresión témpera-
mentaL . 

Teniendo en cuenta estas consideraciones 5\!: ha recac¡¡¡ido 
,el cuestionario. de Matemáticas para .e1 Curso Selectivo: con
tiene conceptos generales y básicos a, toda formación hurn.ana 
cient1f1ca, pero con un, marcado énfasis hacia las realizaciones 
prácticas. " ' 

La· formación· que hay que dar al técnico de" Orado Medio 
se obtienen conjugando, un' complejo armónico perfecto, "las 
enseñanzas teóricas fundamentales, con otras complementarias 
[. auxiliares y la;¡ práctiCas y exPerimentales. 

Hay que huir tanto' del recetalio inconexo, cuanto dél rigo
rismo teórico y excesivo. 

Toda lección deberá complementarse, Y' en muchas ocasiones 
iniciarse, con el estímulo de prOblemas Y situaciones concretas, 
tomados de la propia, vida y. ef>pecialmente del campo de la 
técnica. con datos réales Y de actualidad, Razonando sobre ellos " 
podrá extenderse la explicación a todas las cuestiones que se 
consideren fOl:mativas dentro del tema de que se· trate. 

El carácter selectivo del curso Y de iniciación a los estudios 
técnicos, 'dan a este cuestionario ce Matemáticas una orienta
ción acomodada al fin que se persigue y cuya justificación es 
evidente. 

- Tiene una parte de Análisis Matemá1ico Indispensable parª 
poder seguir con aprovechamiento el curso de' Amp,liac!ón de 
Matemáticas que habrá de estudiar en el primer año de la 
carrera, así como las restantes disciplÍl1itS. 


